
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.408

MAT. : AUTORIZA PERMISO
ADMINISTRATIVO.-

LAJA, 30 de mayo del 2013.-

VISTOS:

1- Solicitudes de Permisos Administrativos presentadas por CINTHIA SALAMANCA
VILLA, ROBERTO QUINTANA INOSTROZA, FREDDY DÍAZ ALVAREZ, CECILIA
MARTÍNEZ INOSTROZA, visada por Administrador Municipal;

2.- Lo establecido en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales.

3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE permisos administrativos de CINTHIA SALAMANCA VILLA
Funcionaría Municipal a Contrata asimilado a Administrativo, Grado 17° E.M., por la
tarde del día 30 de mayo del 2013, ROBERTO QUINTANA INOSTROZA, Director de
Tránsito, Administrativo, Grado 15° E.M., por el día 31 de mayo del 2013, FREDDY
DÍAZ ALVAREZ Técnico Grado 12° E.M., por la tarde del 31 de mayo del 2013,
CECILIA MARTÍNEZ INOSTROZA Técnico Grado 14° E.M., por el día 05 de junio del
2013.-

ANOTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

KARI
SEdRETARIA MUNICIPAL

LBORNOZ
A L D E

DISTRIBUCIÓN:/
- Depto. Administración y Finanzas
- Control Interno
-SS.MM./


